
ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-0190-06,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2011080195)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de Subvención al interesado, Ventas Sobre Tasaciones Inmobiliarias, SL, relativa al
expediente TR-0190-06, del Programa Extraordinario de la Junta de Extremadura para la
Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de
3 de abril, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 31/08/2010, la empresa beneficiaria trasla-
da, a esta unidad administrativa, el cese en la empresa de la trabajadora objeto de subven-
ción, María Inmaculada Rodríguez López desde el 31/01/2008, constatándose el incumpli-
miento por el beneficiario de la obligación de mantener durante un periodo mínimo de tres
años la contratación subvencionada, establecida en el artículo 15 del Decreto 116/2006, de
27 de junio, por el que se establece un programa extraordinario de la Junta de Extremadura
para la transformación de contratos temporales en indefinidos, y aceptada formalmente por
el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 116/2006, de 27 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Ventas Sobre Tasaciones Inmobiliarias, SL, por la contratación por
tiempo indefinido de la trabajadora, María Inmaculada Rodríguez López, por importe de 1.134
euros, más los intereses de demora, al amparo del Decreto 116/2006, de 27 de junio, habién-
dose aplicado el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 18 del Decreto 116/2006, en relación con el artículo 7
del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del
cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento
del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual
contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

Periodo de cumplimiento: 1.080 días (3 años).

Importe de la subvención: 2.723,00 €.

Importe diario: 2,52 €.

Periodo de cumplimiento: 01/07/06 hasta 31/03/08 (630 días).
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Periodo incumplido: 450 días.

Importe a reintegrar: 1.134 € (450 días x 2,52 €).

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 18 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana M.ª Rosado
Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR 

ANUNCIO de 7 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario en
prácticas. (2011080236)

Una vez concluida la fase de oposición libre prevista en las Bases de la Convocatoria ha sido
nombrado Funcionario en Prácticas; Grupo: C1. Clasificación: Servicios Especiales; Subescala: esca-
la básica; Clase: personal funcionario. Número de vacantes: una. Denominación: agente de la Policía
Local. Forma de Provisión: Oposición libre. D. José Ángel Mañanas de la Corte, DNI 52968161-N.
Teniendo este nombramiento vigencia durante el desarrollo del curso selectivo de ingreso a superar
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, segunda fase del proceso selectivo.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable
superar este curso, quedando anulado el nombramiento en caso contrario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62b) de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Alcuéscar, a 7 de enero de 2011. El Alcalde, NARCISO MUÑOZO CHAMORRO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

ANUNCIO de 19 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2011080249)

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de fecha 15 de diciembre de 2010, una vez superadas las pruebas
selectivas y el XX Curso Selectivo de formación, celebrado al efecto, ha sido nombrado
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